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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL CONTRATO DE 
“ADQUISICION E INSTALACION DE UN EQUIPO DE TROQUELADO DIGITAL PARA 
LA IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

1) OBJETO DEL CONTRATO 

 El objeto del contrato consiste en el suministro e instalación de un equipo de 
Troquelado Digital para la realización de los trabajos encargados a la Imprenta del 
Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

2) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 El equipo a suministrar debe ser de fabricación reciente, no superior a un año, nuevo 
de origen (constará la fecha de fabricación), con el fin de poder ofrecer la máxima calidad 
además de minimizar el impacto medioambiental, y deberá cumplir los siguientes 
requisitos mínimos: 

- Sistema totalmente automatizado. 

- Alimentación Automática y Bandeja de Salida de Gran Capacidad. 

- Área de Corte ≥ 700 x 500 mm. 

- Grosor de Corte ≤ 6 mm. 

- Herramientas del Sistema: Corte, Semicorte, Hendido, Dibujo, Cuchilla Oscilante y 
Microperforado. 

- Sistema de lectura QR para cambio automático de troquel. 

- Posicionamiento Automático, para un registro perfecto. 

- Software de corte incluido y compatible con los formatos PDF y EPS. 

- Ordenador externo compatible con el sistema de Troquelado. 

 

 El equipo deberá cumplir y adaptarse a todo lo legislado, tanto en España como en la 
Unión Europea en materia de Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo 

 

3) CONDICIONES Y PLAZOS DE ENTREGA E INSTALACIÓN 

 El plazo máximo para suministrar e instalar el equipo se sitúa en 60 días a contar 
desde el día siguiente a la notificación de adjudicación del contrato. 

 Las actividades de transporte, montaje e instalación correrán por cuenta de la 
empresa adjudicataria. 
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 La empresa suministradora deberá estar certificada y homologada por la marca para 
cubrir las necesidades técnicas y de personal técnico del equipo ofertado y adjuntar 
documento que lo acredite sellado por la marca, debiendo ser distribuidor de la misma al 
objeto de asegurar que las piezas de reparación que se suministren sean oficiales.  

 

4) GARANTIAS 

 Se incluirá una garantía total de 1 año, con reemplazo del equipo en caso de fallo 
reiterado, a partir de la certificación de recepción e instalación del equipo. 

 

 Alcobendas, a 13 de julio de 2022 
POR LA ADMINISTRACIÓN, 

CONFORME:     LA GERENTE DEL O.A. B.O.C.M. 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
 
 
 
Fdo.:       Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández  
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